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Artículo 1° - Apruébase el Tratado de Extradición entre la República 

Argentina y la República de El Salvador, suscripto en la ciudad de San 

Salvador —República de El Salvador— el 20 de agosto de 2015, que consta de 

veintiún (21) artículos, cuya copia autenticada forma parte de la presente ley. 

Artículo 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, EL O 8 NOV 2017 
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TRATADO DE EXTRADICIÓN 

ENTRE 

LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Y 

LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
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La República Argentina y la República de El Salvador, en adelante 
denominadas "las Partes". 

CONSCIENTES de los estrechos vínculos de amistad existentes entre 
ambos pueblos y animados por el deseo de promover una mayor cooperación 
entre los dos países en todas las áreas de interés común, incluyendo la 
administración de justicia en la persecución de delitos, a los fines de evitar su 
impunidad; 

CONVENCIDAS de la necesidad de encontrar mecanismos conjuntos en el 
ámbito de la extradición, con el fin de agilizar su tramitación, reducir sus 
dificultades y simplificar su funcionamiento; 

COMPROMETIDAS a respetar la tutela efectiva de los derechos y el 
ejercicio de las garantías penales y procesales de los posibles extraditados. 

   

   

Han acordado lo siguiente: 

            

    

ARTÍCULO 1 
OBLIGACIÓN DE EXTRADITAR 

       

    

Las Partes acuerdan extraditar a solicitud de la otra y de acuerdo con las 
disposiciones del presente Tratado, a cualquier persona requerida por las 
autoridades competentes de la Parte Requirente, para ser sometida a un proceso 
penal o para la ejecución de una pena privativa de libertad, con motivo de la 
comisión de un delito qte da lugar,#a la extradición. 
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ARTÍCULO 2 
DELITOS QUE MOTIVAN LA EXTRADICIÓN 

I. Darán lugar a la extradición los hechos que constituyan delitos que se 
encuentren previstos en las legislaciones de ambas Partes, cualquiera sea 
su denominación o categoría, sancionados con pena privativa de libertad 
cuyo término máximo sea superior a un año. 

II. Cuando la solicitud de extradición se refiera a la ejecución de una pena 
privativa de libertad, el período que reste por cumplir deberá ser por lo 
menos de seis meses. 

III. Cuando el delito hubiere sido cometido fuera del territorio de la Parte 
Requirente, dará lugar a la extradición siempre que concurran las 
circunstancias siguientes: 

Que la Parte Requirente tenga jurisdicción sobre el delito por el cual 
solicita la extradición; 

Que la legislación de la Parte Requerida prevea la sanción del 
mismo delito, cometido bajo circunstancias similares. 

IV. En caso que la solicitud de extradición se refiera a dos o más hechos cada 
uno de los cuales constituya delito conforme a las leyes de ambas Partes y 
siempre que uno de ellos cumpla las condiciones establecidas en el párrafo 
I del presente Artículo, la Parte Requerida podrá conceder la extradición por 
todos esos hechos. 

ARTÍCULO 3 
EXTRADICIÓN DE NACIONALES 

Se podrán extraditar los nacionales de la Parte Requerida, de conformidad 
a su legislación interna. 

No obstante, si la solicitud de extrádición fuere denegada por la Parte 
Requerida en razón de la nacionalidad del extraditable, este deberá ser 
sometido a un proceso penal por los hechos que se le atribuyan, previa 
solicitud de la Parte Requirente. 

A los fines del párrafo anterior, todos los documentos oficiales relacionados 
con el delito deberán ser remitidos por la vía diplomática a la Parte 
Requerida, 	la breveda Esta queda obligada a informar a la Parte 
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Requirente sobre la acción tomada con respecto a su solicitud y el resultado 
del proceso. 

ARTÍCULO 4 
DENEGACIÓN DE LA EXTRADICIÓN 

La extradición no será concedida en los siguientes casos: 

Si el delito por el cual se solicita es punible con la pena de muerte en la 
legislación de la Parte Requirente, a menos que ésta dé las seguridades 
suficientes, a juicio de la Parte Requerida, de que no será impuesta o, de 
ser impuesta, no será ejecutada, conmutándose por privación de libertad. 

Si el delito por el cual se solicita es considerado por la Parte Requerida 
como un delito político o conexo con alguno de esa naturaleza. La mención 
del delito de naturaleza política no podrá ser alegada respecto de: 

Los actos de terrorismo; 
Los crímenes de guerra, los delitos de lesa Humanidad y otros 
delitos contra el derecho internacional; 
Los atentados contra la vida e integridad física de un Jefe de Estado 

de Gobierno, o de uno de los miembros de su familia; 
d) Los delitos respecto de los cuales las Partes tienen la obligación de 

ejercer jurisdicción o extraditar en razón de un acuerdo internacional 
multilateral vigente para ambas Partes. 

Si la acción penal o la pena del delito por el cual se solicita se ha extinguido 
por prescripción de conformidad con la legislación de la Parte Requirente. 

Si la Parte Requerida tiene fundados motivos para suponer que la solicitud 
de extradición ha sido formulada con el solo propósito de perseguir o 
castigar a una persona a causa de su raza, origen étnico, sexo, religión, 
nacionalidad u opiniones políticas o bien que la situación de esta persona 
puede ser agravada por estos motivos. , 

Si la conducta por la cual se 'solicita constituye un delito de carácter 
puramente militar. 

Cuando el extraditable ha sido juzgado por la Parte Requerida por el mismo 
delito por el cual se solicita la extradición. 

Si la sentencia de la Parte Requirente que motiva el requerimiento de 
extradición ha sido dictada en rebeldía y esta no diere seguridades que el 
caso se reabrirá para oír al ,condenado, permitir el derecho de defensa y 
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dictar en consecuencia una nueva sentencia. 

Si para el delito que ha motivado el pedido de extradición en la Parte 
Requirente se ha otorgado amnistía o indulto. 

Si la persona reclamada hubiere sido condenada o debiera ser juzgada en 
la Parte Requirente por una Comisión Especial o un Tribunal Ad-Hoc. 

ARTÍCULO 5 
SOLICITUD DE EXTRADICIÓN 

La solicitud de extradición deberá presentarse por la vía diplomática y 
acompañarse de la siguiente documentación: 

Toda la información sobre la identidad y ubicación de la persona reclamada, 
incluyendo, si fuere posible, su fotografía, huellas dactilares y otros medios 
que permitan su identificación; 

Relación clara de los hechos que constituyen el delito por el cual se solicita, 
que contenga las circunstancias de lugar, tiempo y modo de comisión, entre 
otras: 

Copia certificada de las normas legales que indiquen los elementos 
constitutivos del tipo delictivo, la pena correspondiente al delito, con la 
declaración de que se encontraban vigentes en la época de su comisión; 

Copia de la orden de detención emanada por autoridad competente o de la 
sentencia ejecutoriada; y 

En caso de sentencia condenatoria indicar la parte de la pena que reste por 
cumplir. 

k 
ARTICULO 6 

LEGALIZACIÓN 

Los documentos presentados en apoyo a una solicitud de extradición, 
remitidos por la vía establecida en el Artículo 5, estarán exentos de toda 
legalización y de cualquier otra formalidad análoga. 
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ARTÍCULO 7 • 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

Si la Parte Requerida considera que la información proporcionada en apoyo 
a una solicitud de extradición es insuficiente para satisfacer los requisitos de este 
Tratado, podrá solicitar a la Parte Requirente que se remita información adicional 
dentro de un plazo razonable que para el efecto se le indique. 

ARTÍCULO 8 
DETENCIÓN PROVISIONAL 

I. En caso de urgencia, la Parte Requirente podrá solicitar por escrito y por 
la vía diplomática, a la Parte Requerida, la detención provisional de una persona 
acusada o sentenciada. 

II. La solicitud de detención provisional con fines de extradición deberá 
contener: 

Toda la información sobre la identidad y ubicación de la persona reclamada, 
incluyendo, si fuere posible, su fotografía, huellas dactilares y otros medios 
que permitan su identificación; 
Declaración de que la solicitud formal será presentada posteriormente; 
Relación clara de los hechos que constituyen el delito por el cual se solicita, 
que contenga las circunstancias de lugar, tiempo y modo de comisión, entre 
otras y la mención de las disposiciones legales que lo tipifiquen y 
sancionen; y 
Una declaración acerca de la existencia de alguna de las resoluciones 
mencionadas en el Artículo cinco letra d). 

III. Al recibir la solicitud de detención provisional, la Parte Requerida tomará 
las medidas necesarias para asegurar la detención del extraditable. La Parte 
Requirente será informada del cumplimiento de la orden de detención provisional a 
fin de que proceda a computar el término para formalizar la petición. 

IV. La persona detenida'preventivamente será puesta de inmediato en 
libertad si en el transcurso de cuarenta y cinco días corridos, contados a partir de 
la detención, la Parte Requirente no hubiese presentado la solicitud formal de 
extradición, acompañada de los documentos correspondientes. A solicitud de la 
Parte Requirente dicho plazo podrá prorrogarse por quince días más. 

V. La circunstancia de que la persona reclamada hubiera sido dejada en 
libertad en virtud del párrafo anterior no será obstáculo para volver a detenerla y 
extraditarla si, con osterioridad, s recibiera una solicitud de extradición y los 
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documentos correspondientes. 

ARTÍCULO 9 
EXTRADICIÓN SIMPLIFICADA 

La Parte Requerida podrá conceder la extradición sin que se cumplan con 
las formalidades que establece el Artículo cinco de este Tratado, si la persona 
reclamada, con asistencia letrada y luego de haber sido informada acerca de sus 
derechos en el procedimiento de extradición, prestare ante autoridad judicial 
competente su expreso consentimiento a ser extraditado a la Parte Requirente. 

ARTÍCULO 10 
SOLICITUDES CONCURRENTES 

I. Si la extradición de la misma persona es solicitada por dos o más 
Estados, la Parte Requerida deberá determinar a cuál de ellos será concedida la 
extradición, e informar de inmediato, a todos la existencia de esa situación y la 
decisión que hubiere tomado al respecto. 

II. Para determinar a cuál Estado será extraditadá la persona, la Parte Requerida 
deberá tomar en consideración todas las circunstancias relevantes del caso, 
incluyendo las siguientes: 

a) 	La gravedad de los delitos a que se refieren las solicitudes, si están 
fundadas en delitos diferentes; 

Lugar de comisión de cada delito; 

La fecha de las solicitudes; 

La nacionalidad del extraditable; y 

El lugar habitual de residencia del reclamado. 
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ARTÍCULO 11 
RESOLUCIÓN DE LA EXTRADICIÓN 

Cuando la Parte Requeilda haya resuelto la solicitud de extradición, lo 
comunicará a la Parte  Requirente a la brevedad. En caso de que decida denegar 
total o parcialmente ía  solicitud, deberft expresar claramente sus razones. 
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ARTÍCULO 12 
TRASLADO DEL EXTRADITABLE 

El traslado del extraditable deberá realizarse en un plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente de la notificación de la concesión. En caso de 
existir motivo fundado o razonable que imposibilite el traslado en dicho plazo, la 
Parte Requerida podrá otorgar una prórroga de quince días adicionales. Si dentro 
de esos plazos no se lleva a cabo el traslado, se pondrá a la persona en inmediata 
libertad y ante una nueva solicitud por el mismo delito, podrá denegar la 
extradición. 

En caso de fuerza mayor, caso fortuito o de enfermedad grave debidamente 
comprobada que impidan u obstaculicen la entrega del extraditable en los plazos 
previstos en el párrafo anterior, las Partes acordarán una fecha para la entrega. 

ARTÍCULO 13 
ENTREGA DIFERIDA Y TEMPORAL 

La entrega será diferida si el extraditable está sujeto a proceso penal o a la 
ejecución de una pena privativa de libertad impuesta en sentencia firme, por delito 
distinto al que motiva la extradición en el territorio de la Parte Requerida, hasta 
tanto haya terminado el proceso o cumplido la pena. 

Si concedida la extradición, de la persona, ésta estuviere sometida a 
proceso penal o cumpliendo una pena en la Parte Requerida por un delito 
diferente del delito con relación al cual ha sido solicitada su extradición, la Parte 
Requerida podrá entregar temporalmente a la persona a la Parte Requirente, a los 
efectos de que sea sometida a proceso. La persona entregada temporalmente 
estará bajo custodia de la Parte Requirente y deberá ser devuelta a la Parte 
Requerida una vez cumplidas las acciones procesales con relación a esta 
persona, según las condiciones acordadas por las Partes. 

ARTÍCULO 14 
REGLA DE_LA ESPECIALIDAD 

Una persona extraditada no podrá ser detenida, juzgada o sentenciada en 
el territorio de la Parte Requirente por algún delito cometido con anterioridad a su 
entrega distinto a aquel por el cual se concedió la extradición, a menos que: 

a) 	La Parte Requerida consienta en ello. A esos efectos la Parte 
Requerida podrá s,olicitar la documeyttación establecida en el Artículo cinco. 
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b) 	Haya tenido la posibilidad de abandonar el territorio de la Parte 
Requirente y no lo haya hecho en un plazo de cuarenta y cinco días contados a 
partir del momento en que quedó definitivamente libre de responsabilidad penal 
por el delito por el que fue extraditado, o cuando haya regresado voluntariamente 
al territorio de la Parte Requirente después de haberlo abandonado. 

ARTÍCULO 15 
REEXTRADICIÓN A UN TERCER ESTADO 

La Parte Requirente no podrá extraditar a un tercer Estado a la persona que 
hubiere sido entregada por la Parte Requerida, sin su consentimiento, salvo en los 
casos previstos en el Artículo anterior. 

ARTÍCULO 16 
TRÁNSITO 

El tránsito por el territorio de una de las Partes de una persona entregada a 
la otra Parte por un tercer Estado, será permitido mediante simple solicitud, 
efectuada por vía diplomática, que se encuentre acompañada de una copia 
de la resolución que concedió la extradición. 

Cuando en el traslado de una persona extraditada deba hacerse una escala 
en el territorio de un tercer Estado, la Parte Requirente deberá solicitar a 
éste un permiso de tránsito. 

Corresponderá a las autoridades del Estado de tránsito la custodia del 
extraditado mientras permanezca en su territorio. 

No será necesario solicitar la extradición en tránsito cuando se utilicen 
medios de transporte aéreo que no tengan previsto el aterrizaje en el 
territorio del Estado en tránsito. 

ARTICULO 17 
SECUESTRO Y ENTREGA DE BIENES, DOCUMENTOS Y PRUEBAS 

I. La Parte Requerida podrá efectuar el secuestro y entregar a la Parte 
Requirente todos los bienes, documentos y pruebas concernientes al delito 
respecto del cual se ha concedido la extradición. La entrega de bienes, 
documentos y pruebas, podrá ser efectuada inclusive si la entrega del extraditable 
no pudiera llevarse 	cabo por mu e, desaparición o fuga de la persona 
reclamada. 
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La Parte Requerida podrá aplazar la entrega de los bienes, documentos 
y pruebas indicados en el párrafo anterior, por el tiempo que se considere 
necesario para una investigación o un procedimiento en dicho Estado. También 
podrá entregarlos a la Parte Requirente a condición de que le sean devueltos a la 
brevedad posible. 

Quedan a salvo los derechos de la Parte Requerida o de terceros sobre 
los bienes entregados. 

ARTÍCULO 18 
GASTOS 

Todos los gastos y costos que resulten de una extradición deberán ser 
cubiertos por la Parte en cuyo territorio se eroguen. Los gastos y costos de 
traslado del extraditado y aquellos que resulten de un permiso de tránsito correrán 
a cargo de la Parte Requirente. 

ARTÍCULO 19 
CONSULTAS Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las consultas y controversias que surjan respecto de la interpretación y la 
aplicación del presente Tratado se tramitarán por la vía diplomática. 

ARTÍCULO 20 
VIGENCIA 

El presente Tratado estará sujeto a ratificación. 

Este Tratado entrará en vigencia el día siguiente al de la fecha del canje 
de los instrumentos de ratificación. 

El presente Tratado ' se áplícará a las solicitudes efectuadas con 
posterioridad a su entrada en vigencia, -cualquiera que sea la fecha en que se 
haya cometido el delito. Las extradiciones solicitadas antes de la entrada en 
vigencia de este Tratado continuarán tramitándose conforme a las disposiciones 
de la Convención sobre Extradición, suscrita en Montevideo, el 26 de diciembre de 
1933. 



\  

‘Z.,IalEt4C3175\\ ..  

POR 

2 7 4 O 7 

ARTÍCULO 21 
MODIFICACIÓN Y DENUNCIA 

El presente Tratado podrá ser modificado en cualquier momento mediante 
acuerdo escrito entre las Partes. Las modificaciones entrarán en vigor de 
conformidad con los mismos procedimientos establecidos en el Artículo veinte y 
formarán parte del presente Tratado. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el Tratado, previa notificación 
por escrito a la otra por vía diplomática. La denuncia surtirá efecto seis meses 
después de la fecha de dicha notificación. La denuncia del presente Tratado no 
afectará los procesos de extradición iniciados con anterioridad a la misma. 

Suscrito en la iudad de Sain Socenule4; a los n-etem 
	

días del mes 
de 	ajes -Itt- 	 de dos mil quince. 

POR 
LA REPÚBLICA RGENTINA 	LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
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